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Tres. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

TRANSPUKTES MATUTE GUZMAN COMPAÑIA LIMITADA. 

ESCRITURA NUMERO : 227 

OTORGADA PUR : Gonzalo Quiroga Bernal .- 

A FAVOR DE : Luis vuillermo Peña Robles.- 

CUANTIA . $ Bu,oo 

FECHA : 28 de Febrero del 2003.- 

Se dieron tree copias.- 

ROO A ORO RO ARA AAA RRA A 

En la ciudad de Cuenca, carital de la provincia del Azuay, 

en la República del Ecuador, el día de hoy, veinte y ocho 

de Febrero dei do“ mil tres, ante mí doctor FLORENCIO 

REGALADO POLO, Notario Público Tercero del cantón, 

comparecen por una parte, en calidad de vendedores, los 

cónyuges señores GONZALO QUIROGA BERNAL y ROSA ESPERANZA 

PIÑA ULLOA; y, por otra parte, como comprador, el señor LUIS 

GUILLERMO PEÑA ROBLES, viudo. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, capaces ante la Ley, a quienes de conocerles 

doy fe.- Bien invteligenciados en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente, dicea : Que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan, la misma 

que tranecrita, literalmente, es del tenor siguiente  : 

SEÑOR NOTARI 0.- Enel protocolo de escrituras



publicas a eu cargo sirvase insertar una por la que consie 

la traneferencia de participaciones de la Compañia 

TRANSPORTES MATUTE GUZMAN COMPAÑIA LIMITADA, del socio señor 

Gunzalo Quiroga Bernal a favor del señor Luiz Guillermo 

tená Rubles, acto contenido en las siguientes ulausulas: 

FER 1H Lk A: COMPARECIENTES: Comparecen 4 utorgar ul 

presente instruments; PVP una parte elo senor  GONZAL> 

GUIROGA, —BERNAL, ecuatoriano, mayor de edad, casado coa 

EOUA — ECEBRANZA FINA — ULLGA, domiciliados en la «¿iudad de 

ULETCHA» Capaz ante la ley para obiligarec. ambos 

comparecientes los haen pour Bus Propios derecteas. E E- 

GUI NDA: ANTECEDENTES. - TRANSPORTERO MAYUTURE GUZMAN 

COMPAÑIA LIMITADA, «se constituyó como sociedad de Lterecho, 

con un capital de setecientos cuatro mil sueres; el veinte y 

echo de septiembre de mil novecientos noventa y dos; 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

delo cantonm Cuenca; inscrita en el Registro Mercantil de 

cuenca, el veinte y dos de Octubre de mil novecientos 

nuventa y dos, bajo el número doscientos veinte y nueve. 

Por  autorivación de la Junta Universal de Secios de 

Transportes Matutue Guzmán Compañia Limitada, reunida el dos 

de iebrero del dos mil tres, copia certificada de cuya 

acta se adjunta para que sea protocolizada, se autorizó la 

transferencia de las ¡participaciones del  Eenor Gonzalo 

Guiroga bernal, 4 favor del señor  Llujs Guillermo Pena 

lobles; de acuerdo con lo dispuesto en el artículo quinto «le 

20 estatutos de la Compañza y las dist..Joóomer vr la Ley 

de COMPpanias. T£ RC ERA .- TRANORERENCIA: En esta 
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forma el señor Gonzalo Quiroga Bernal, vende y da en 

perpetua enajenación las cincuenta participaciones de un 
  

dólar de los Estados Unidos, que tiene de Transportes Matute 

Guzmán Compañía Limitada; las miíemas «que tienen un valor 

total de CINCUENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES, a favor del 

señor Luis Guillermo Peña Robles, declarando que ha recibido 

su valor a entera gatisfacción. sirvase eugregar como 

documento habilitante, la copia certificada del acta de 

Sesión de la Junta Universal de Socios de Transportes Matute 

Guzmán Compañia Limitada, de fecha dos de febrero del dos 

mil tres. Agregue Usted señor Notario las demás cláusulas 

de estilo que miren e la plena validez de la escritura 

pública a celebrarse. Atentamente, f.) Marco Pauta Flores. 

Doctor Marco Pauta Flores. Matrícula mil ochocientos 

cuatro. C.A.A.-- Hasta aquí la minuta, la misma que 

reconocida por los señorege comparecientes como suya, la 

dejan elevada a escritura pública para los fines legales 

congíguientes, puesto Jue $6 ratifican en todo su contenido 

y lo aprueban. DOCUMEN TO HABI1ILI TANTE, 

El documento habilitante que se hizo mención, copiado dice: 

SESION DE LA JUNTA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES MATUTE GU£¿MAN COMPANIA LIMITADA. Febrero dos 

del año dos mil tires. En Cuenca en la Bede social 

el dos de febrero del año dos mil tres áa las nueve 

horas, se instala le ¿junta Extraoridnaeria Universal de 

Socios de “o Traneportes Matute Guamán Compañía Limitada, 

con la asistencia de la totaildad de socios José Gonzalo 

Garcia Parra, Manuel dz Jesúe imamán, Manuel Nestóreo Matute 

 



Fadilla, hené Honorato Matute Padilía, Gonzalo HKírain 

«duiroga beraal, José Plecencia Reinoso, Alíonso Maria 

Alvarez Galindo y; Allonse Geu,any Álvares Peralta. Preside 

ei señor Gonzalo Garcia, Cowe rbretario al doctor Alfonso 

Alvarez Peralta y como CUereute el señor Manuel de Jesús 

Uuzmán . Bxistiendo Asistencia Total y ÚUnanime Como 

voriesponde a la ¿Junta Univerual; el Presidenta instala 13 

sosion y pone ea consideración el Vrden des bia que es el 

siguiente, Primero Lectura del Acta anulerior, seguado 

Tranierencia de las Participaciones pertenecientes al 

sucio señor Gonvalo uiltuga Bernal 2 havor del senor Lvis 

úuiilierao Peña Kobles. Hebiérndose aprobado por unanimidad 

el Sbrden del Dia, el Fresidente dispone la lectura, segun el 

brimer punto deí ya relerido Urden del iu, la misma que ex 

aprobada sin ningune modificación, e pone en consderación 

el seguudo punto y se dispone la leotura del articulo quinto 

de los estatutos de la compañia en el que se establece que 

Le partivipaciones de los socios de da Compania gon 

sramfecibies pur acto entre vivios en beneficio de otro u 

vbros sucios de la compañía, o de berceros si se vbliene el 

consentimiento unánime del total del capital social, 

Terminada la lectura se establece que la Compañia le 

Transportes Matute duzmán apruebe (la translerencia de 

participaciones; consintiendo «li señor Lules Guiliermo Pena 

hobiez YM socio de la Compañía limitada. Para 

berfenclonar ej presentes cto 86e espera la  rescjucios 

aulmnaime de la ¿unto Univerfaul. Puesto en consideración +! 

punto, los sucives Apruetas e sHelicilado poro laz partes



Cinco. 
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intervinientes, con lo que se transfieren las CINCUENTA 

participaciones de UN DOLAR. de los Estados Unidos, es - decir 

que las participaciones tienen un valor total de cincuenta 

dólares, del señor Gonzalo Quiroga Bernal a favor del señor 

Luis Peña Robles; resolviéndose se proceda con lo dispuesto 

en da Ley de Compañias. Seguidamente el Presidente 
” 

dispone sea elaborada el acta para la aprobación 

» 

inmediata; para lo cual concede un:+receso de treinta 

minutos; una vez (transcurrido ese tiempo, se crdéna la 

lectura del acta en todo su contenido, 1a miema que es 

aprobada por Unanimidad por la Junta Universal; sin tener 

ctro punto que tratar gegún el orten del Lía y siendo las . o 
.* - , 

rod Tar a 

once horas con treinta minutos, el presidente declara 
, Ze 

terminada la sesión. F. Gonzalo Garcia.* Presidente, 

Alfonso Alvarez Peralta. Secretario. Manuel de Jesús 

Guzmán. Gerente. José Placencia Reinoso. Gonzalo 

Quiroga Bernal. Manuel Matute Padilla. René Matute 

Padilla y alfonso Alvarez Galindo. L.) Gonzalo García. 

f.) Alfonso Alvarez P. f.) Manuel Guamán. f.) René Matute 

P. 1.) Manuel Matute P. f.) José E. Placencia R. 

f.) Gonzalo Quiroga B. tft.) Alfonso Alvarez G.- " ( Hay 

un sello).--- Los comparecientes portan sus cédulas de 

ley, cuyos números ge anotarán al Íinal, que en 

fotocopia certificada se adjunta.- Leida la presente 

escritura, integramente a los señores comparecientes por mi 

el Notario, se rulifican en todo su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto : doy fe.--- FP.) G, E. Uuiroga Be-- 

C. C.s 0100380113-8.- Pf.) Rosa Piña.» Co Cos 01018355lulo y on 

 



FF.  Luia Guillermo Paña.=  C. Cos 010124233=Z0- Pf.) Florencio Re= 

galado Polo. - Notario Público tasa, 

Se otorgú ante mí; y Gn Pe de ello confiero esta PRIMERA 

CGPIA, en cinco Pojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo - 

día de su celebración. --- 

El Notario,     
en de la escritura de constitución de la 
N COMPAÑIA LIMITADA, anoté la cesión de 

DOY FE; Que, en este Fecha el mar 
Compañía TRANSPORTES MATUTE GUZMA 
cincuenta participaciones del valor de un dólar cada Una, que hace el señor 
Gonzalo Quiroga Bernal, e favor del señor Luis Guillermo Peña Robles, me-- 
diante le escritura cuya copia antecede».- CLuencay- a 11 de marzo de 2003, 
El Notario. 

   
RAZOM: Cierta como tal que eñ esta fecha, he Llamada nata de la 

presente tronoferencia de participaciones al margen de la iMecruucion 0 

de lu escritura de constitución de La compcfrta: TRAMSPORTES RATUTE 

ha baja el No, 22% del 

   

  

   

GUZMAN CIA. LTDA. 

2 de octubre de m1 REQTISTRO MERCANTIL 

CUENCA, 12/DEÉ MARZO DEL 2883. EL Howecitental foventa 

REGISTRADOR. 
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